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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Rcrolución racaido ~n el expedie;lle formal de CO"ec~ 

e/óll disciplinaria numero 113/1987< 

Visto ~I expediente formal de corre1:ción disciplina. 
ria. mimero, 1-13/1987, instruido por Orden. de la 
Oireaión Generol de Instituciones Penitenciarias de 
fecha 19 de noviembre_de 1987; contra el funcionario 
den:uerpo de Ayudantes de Instituciones Penitencia
rias don Joaquln Gallego Manzano. con último deS
tino en el establecimiento penitenciario de Alcalá-U 
y' en base a !os siguientes: _ _. ~ 

HECHOS: 

Primero.-Que, con objeto de introducir en la isla de 
santa -Cruz de Tenerife la cantidad de cocaína que les 
fuese posible para la venta a consumidores, previ'o 
acuerdo con Carmen Vaca Elene, Juan Manuel Her
nández. GORrila, Angel Nistal Roldan. Segundo 
Merino Herrero Y otro, hoy difunto, el funcionario del 
Cilerpo.ode Ayudantes de Instituciones Penitenciarias 
dan Joaquin Gallego Manzano, adscrito a la plantilla 
del: Centro- Penitenciario de Tenerife-I, en la fecha de 
lo$.hechos (noviembre de 1987), aportó fondos para 
adquirir en Bolivia y su transporte, 1.396 gramos de 
cocnina, de una pureza del 92,9 por 100. esperando 
participaren los beneficios, cosa que no fue posible al 
ser:aprchendida la sustancia tóxica aludida por miem
bro,.., de las Fuerzas de Seguridad del Estado, en 
territorio español. cuando los procesados pretendian 
consc¡uir su propósito. 

Squndo.-Que por los hechos delictivos narrados 
anteriormente, se incoaron diligencias previas 
l.DK1/1987, del Juzgado de Instrucción nümero 2 de 
La l..a&!Jna. convertidas posterionnente en causa 
7/1"'988. por supuestos delítos contra la Salud pública 
'F contrab.mdo. estando privado de libertad el senor 
GnUego Manzano por esta responsabilidad desde el 6 
de. noviembre de 1987 al 22 de enero de 1988. 

Tercero.-la Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, en virtud de sentencia nümero 213, de fecha 
22: de: marzo de 1989. dictada en la causa· expresada 
condenó a Joaquin Gallego Manzano, como auto; 
responsable de un delito contra la salud pública del 
articulo 344,1.0 Y 2,0, del'Código Penal y otro delito 
de: contrabando de los articulas 1 y 3, números 1 y 2 
de la Ley de 13 de julio de 1982, a la pena de die~ 
años. y un día de prisión mayor y pago de multa de 
2.250;000 pesetas, cada uno, a las accesorias de 
suspensión de todo cargo püblico y derecho de 
sufragio durante el tiempo de pena privativa de 
libertad. DJcha sentencia adquirió el carácter de firme 
el día: 24 de abril de 1989. 

CWlrtO.-tos tr:ímites previstos en el procedimiento 
sanc:ipnador (formulación de pliego de cargos, vista. 
propuesta de resolución) han sido evacuados a traves 
de: edictos, al encontrarse el señor Gallego Manzano 
en. ignorado paradero, siendo publicados. como es 
preceptivo, en el «Boletín Oficial del Estado» y 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, ciudad donde 
tenia: fijado su domicilio el inculpado.' 

Quínto.-No constan méritos ni correcciones en el 
expediente penal del inculpado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Prirnero.-Debe partirse en el presente caso de la 
consufcración del significado eminentemente ético 
de.1 Dc~ho di~¡plinario, en cuanto que su objetivo 
prlmordtal. m.1S que el restablecimiento del orden 
social quebrantado, ~ la salvaguardia del prestigio y 

dignidad corporativa y prantízar la conducta y nor
mal actuación de los funcionarios, tal y como señala, 
entre otras, la sentencia de JI de septiembre de f989, 
de la_Audiencia Nacional; dado el sentido teleológico 
de la actividad administrativa orientada a la promo
ción del interes público y sujeta, por tanto. a ineludi
bles imperativos de moralidad. es-legitimo exigir, en 
definitiva, del funcionario un plus de moralidad no 
exigible. de ordinario, al ciudadano comün. en virtud 
de la reJadón de sujeción especial que respecto a la 
Administración mantiene. 

. Desde esta perspectiva, y teniendo en cuenta que 
los deberes y obligaciones inherentes a la condición de 
funcionario püblico en su relación de servicio con la 
Admi.nistración no se agotan en· el puntual desem-. 
peño de las tareas inherentes a un puesto de trabajo 
sino que le acompañan de coritinuo a lo largo de s~ 
vida profesional y en todo momento. conforme se 
deduce del articulo 80 de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado, al establecer que· «los 
funcionarios. han de observar en todo momento una 
conducta de máximo decoro», la conducta del incul
pado aportando fondos para adquirir en Boli.¡ia e 
introducir ilegalmente en la Península, 1.396 gramos 
de cocaína. ha de reputarse cOmo una conducta 
además de ilegal. atentatoria a un elemental decoro y 
dignidad del funcionario. así como tambien al presti
gio y consideración debid<is a la profesión e induso a 
la propia Administración Penitenciaria,. por lo que 
procede incardinar dichos hechos como constitutivos 
de una falta grave tipificada en el apartado ñ) del-· 
artículo 7 del Reglamento de Régimen Disciplinario. 

Segundo,-La responsabilidad en que pueden incu
rrir los funcionarios públicos pu~e ser delimitada en 
varios ámbitos: El penal, el civil y el administrativo, 
entre si compatibles e independientes, ya que, con 
arreglo a reiterada jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y del Tribunal Constitucional. no se vulnera 
el principio «non bis in idem» por el hecho de 
imponer una sanCión disciplinaria a un funcionario 
que ya ha sido objeto de condena en un procedi
miento penal, dado que, la facultad sancionadora de 
la Administradón respecto de los funcionarios, deriva 
de una relación de supremacía especial de aquélla 
frente a éste. ejecutando el «ius puniendi» de que goza 
la Administración. 

Vistos los artículos 133 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo: 87 y 93 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado; Regla
mento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios 
de la Administración del Estado, aprobado por Real 
Decreto 33/1986, de 10 de enero «((Boletín Oficial del 
Estado» número J 5, de 17 de enero), y demás 
disposiciones concordantes y de general aplicación, 
esta Subsecretaria ha adoptado la siguiente: 

RESOLUCION 

Declarar al funcionario del Cuerpo de Ayudantes 
de Instituciones Penitenciarias. con destino en el 
est"blecimiento penitenciario Alcala-H, don Joaquín 
Gallego Manzano, autor disciplinariamente responsa. 
ble de una falta grave de «el atentado grave a la 
dignidad de los funcionarios o de la Admmistración» 
de que queda hecha mención. tipificada en el articulo 
7.1, fr), del Reglamento de Régimen Disciplinario de 
los Funcionarios de la Administración del Estado. sin 
concurrencia. de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad. ímponiendole la sancion de tres años 
de suspensión de funciones establecida en el articulo 
14, b). en relación con el 16. ambos del mismo 
Cuerpo legal.. 

Contra la presente resolución, que agota la vía 
administrativa. es dado interponer recurso de reposi· 
ción, previo a la contenciosa, en el plazo de un mes. 

ante esta Subsecretaria, de conformidad con lo esta
blecido en Jos artículos 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo y 52 y 58 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa. 

Lo que digo a V. t para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 10 de diciembre de 1 990.-El Subsecretario, 

Fernando Pastor LÓpez. 

Ilmo. Sr. Director general de· Instituciones Penitencia_ 
rias.-828-E. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayundantías Militares de Marina 
MARIN 

Edicto 

Don Juan José Quintero Garcia, Teniente de Navío 
de la Reserva Naval Activa, Instructor del expe. 
diente de pérdida. de la tarjeta de Mecánico naval 
Mayor de don José'Tilves Carballo. 

Hago saber. Que por resolución del ilustrisimo 
señor Subsecretario general de Pesca Maritima de 11 
de octubre de- 1990, se declara nulo dicho documento. 

~'larin. 7 de diciembre de 1990.-3.077~D, 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BALEARES 

Edicto 

Don Fernando M. Tallón Yáguez, Comandante audi
tor de la Annada. Juez Maritimo permanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Baleares, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marl
tima prestada el dia l1 de diciembre de 1990 poi el 
buque «AISle!'», de la matricula de Hamburg (Alema
nia), folio 12.710, al buque de bandera alemana 
(Libertas», matricula de Hamburg. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín OfiCIal del Estado» numero 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en fonna y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina Mall, en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de enero de 
I 99L-L072·E. 

BILBAO 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Capitán Auditor de la 
Armada, Juez Marítimo Pennanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Bílbao, 

Hago saber. Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 27 de novíembre de 1990 por el 
buque «Galerna III», de la matricula de Pasajes. folio 
1-2335, al de su misma clase (ChirimOya», de la 
tercera lísta de La Coruña. 
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Lo Que se hace publico a.los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asún,to se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandan
cia, en el plazo de treinta días a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los comprobantes 
en Que funden sus derechos. 

Dado en Bilbao a 18 de enero de 1991.-EI Secreta
ria.-SI3-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección· General de Aduanas 
e Impuestos Especiales 

Se transcribe la parte dispositú'a del acuerdo sancio
nador dictado contra la firma «Bacalao Dimar, Socie

dad Anónima» 

En el expediente mimero 2/87 INF Y 91/82, TPA, 
que se sigue en este Centro directivo contra la firma 
«Bacalao Dimar, Sociedad Anónima», titular del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, otor
gado por Orden de 18 de marzo de 1983 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de mayo), por la no 
reexportación de mercancias importadas en el sistema 
de admisión temporal (modalidad de admisión tem
poral simplificada), se ha dictado acuerdo de fecha 26 
de noviembre de 1990, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente: -

«Esta Dirección Generaf en vista de las circunstan
cias que concurren, ha acoroado imponer a la finna 
"Bacalao Dimar, Sociedad Anónima", la sanción 
minima de dos veces el importe de los derechos 
arancelarios afianzados, que ascienden a la cifra 
de 6.4:?:1.390 pesetas, distribuidos de la siguiente 
forma: 

335.301 pesetas, correspondientes a los 20.800 
kilogramos de bacalao salado, de la declaración 
número 204-2-22856. 

507.970 pesetas, 'COrrespondientes a los 24.000 
kilogramos de la misma mercancía, de la declaración 
numero 204-2-26153. 

337.123 pesetas, correspondientes a los 20.800 
kilogramos de la misma mercancía, de la declaración 
numero 204-2-27750. 

338.122 pesetas, correspondientes a los 20.800 
kilogramos de la misma mercancía, de la declaración 
número 204-2-28563. 

509.474 pesetas, correspondientes a los 24.000 
kilogramos de la misma mercancía, de la declaración 
número 204-2-28649,.:';; ~: •. < ,,' • 

341.923 pesetas, correspondientes a los 20.800 
kilogramos de la misma mercancía,. de la declaración 
número 204-2-30848. 

341.92.3 peselas, correspondientes a los 20.800 
kilogramos de la misma mercancía, de la declal1l.clón 
número 204-2-30849. 

341.92.3 pesetas, correspondientes a los 20.800 
kilogramos de la misma. mercancía, de la declaración 

. número 204-2-30850. 
341.923 pesetas, correspondientes a los 20.800 

kilogramos de la misma mercancía, de la declaración 
número 204-2-3085J. 

341.913 pesetas, correspondientes a los 20.800 
kilogramos de la misma mercancía, de la declaración· 
número 204-2-30908. 

34 L 923 pesetas. correspondientes a los 20.800 
kilogramos de la misma mercancía, de la declaración 
número 204-2-31710. . 

375.538 pesetas, correspondientes a los 22.000 
kilogramos de la misma mercancia, de la declaración: 
número 204-2-36107. 

341.564 pesetas. correspondientes a los 22000 
kilogramos de la misma mercancía, de la declaración 
número 204-2-36192. 
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325.152 pesetas, correspondientes a los 20.000 
kilogramos de la misma mercancía, de la declaración 
número 204-2-37441. 

325.152 pesetas, correspondientes a los 20.000 
kilogramos de la misma mercancía, de la declaración 
número' 204-2-37442. 

325.152 pesetas, correspondientes a los 20.000 
kilogramos de la misma mercancía, de la declaración 
número 204-2-37443. 

325.152 pesetas. correspondientes a los 20.000 
kilogramos de la misma mercancia, de la declaración 
número 204-2-37444. 

325.152 pesetas correspondientes a los 20.000 kilo
gramos de la misma mercancia. de la declaración 
número 204-2-37706. 

No exportados al vencimiento del plazo estable
cido. 

Por consiguiente, la cuantía de la sanción, Que 
asciende a la cifra de 12.844.780 pesetas, debe ser 
ingresado por esa firma ante la Aduana de Irún, 
dentro de los plazos·regIamentarios.» 

No habiéndose podido notificar en el domicilio 
señalado por el interesado, por ser desconocido en el 
mismo, se hace por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en los articulos 87.4 Y 90 del 
vigente Reglamento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, significándole 
que-contrn. el citado acuerdo, cuyo texto íntegro tiene 
a su disposición en el Servicio de Regímenes Econó
micos de este Centro directivo, podrá interponer 
recurso económico-administrativo, ante el Tribunal 
Económico-Administratívo Central, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 14· de' diciembre de 1 990.-EI Director 
general, P. D. (Orden de 21 de enero de 1964), el 
Subdirector general de Tributos sobre el Comercio 
Exterior, Fernando León Peña.-I-A. 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 
En el Ministerio de Economía y Hacienda, Direc

ción General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, Subdirección General de Pensiones Públicas 
y Prestaciones de Clases Pasivas, Servicio de Pensio
nes Generales, Sección de Pensiones de: Jubilación y 
Familiares: 

Hace saber a doña Manuela L10bret Llobret, en 
cumplimiento de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de l7,de julio de 1958 (articulo 91), ya los 
efecto,s de que en el plazo de quince. dias, contados a 
panir de la publicación del presente edicto. formule. 
cuanta.s alegaciones estime oportunas para su mejor 
derecho, en relación con la Ley 30/1981, que doña 
Dolores Martínez Garcia ha solicitado la pensión de 
V1udedad Que pueda. corresponderle de la cau~ada por 
don Andres Cegarra Camón. Referencia 1.686/1990. 

Madrid, 22 de noviembre de 1990.-51'S-A. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITaS 

Extraviados los resguardos expedidos por esta Caja, 
propiedad de don Jesús Mayordomo Montilla y don 
Juan Manínez Jurado, con los números 327.818 
y 327.819 de Registro, en garantía de los mismos, a 
disposición del señor Director general de Aeropuertos 
Nacionales de Aviación Civil, y del señor Director 
general de la Subsecretaria de Aviación Civil, respec-
1ivamente. por impone de 100.000 y '160.000 pesetas, 
cada uno de ellos, y.constituidos en metálico. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, Que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para Que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, QuedandO dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin 
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haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E·517!/90. 

Madrid, 22.de enero de 199L-La Administradora, 
María Luisa Mínguez Izaguirre.-521-C. -
Tribunal Económico Administrativo 

Central 
En la Villa de Madrid, a 5 de julio de 1990, vista 

la reclamación económico-administrativa que, en 
única instancia, pende ante este Tribunnl Central. 
interpuesta por «Arquitectos Técnicos Restauradores, 
Sociedad Anónima», y en su nombre y representación 
por don José Luis Salcedo Merchán, con domicilio 
para notificaciones en Móstoles (Madrid), calle Pintor 
VelázQuez, número 35, contra liquidaciones números 
105/86, 173;85 Y 98/85 practicadas por el Servicio 
Nacional de Productos Agrarios del Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación, por el concepto de 
Tasas por Servicios Facultativos de Dirección e 
Inspección de Obras e importes de 20.053, 68.166 y 
63.076 pesetas; 

Resultando primero.-Que en 20 y 27 de febrero se 
recibió notificaciones de dichas liquidaciones, practi
cadas sobre las certificaciones números 1 de las obras 
de conservación del Silo de Moreda, número 1, obras 
de mejora y acondicionamiento del Silo Turleque, y 
número I obras de mejora y acondicionamiento del 
Silo de la Talla contra las que se interpusieron en 3 de 
marzo de 1986 reclamaciones ante el Tribunal Pro
vincial de Madrid, Que declaró acumulación y su 
incompetencia mediante fallo del 27 dejulio de 1987 
con remisión de las actuaciones a este Central. 
alegando Que el contrato fue adjudicado en la modali~ 
dad de gestión directa, circunstancia por la que Queda 
excluida del pago de la Tasa exigida según 10 precep.
tuado en el artículo 4.0 del Decreto 2164/1960, de 17 
de noviembre; pOr su parte, en su tumo de audiencia, 
el Organismo gestor manifiesta que las liquidnciones . 
se practicaran según instrucción al respecto de la 
Intervención Delegada -de Hacienda; 

Vistos: La Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales 
de 26 de diciembre de 1958; el Decreto 2164/1960. de 
17 de noviembre; la Ley General Tributaria de 28 de 
diciembre de 1963; el Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 20 de agosto de 1981, 
Y las demás disposiciones de aplicación; 

Considerando primero.-Que para el conocimiento 
en unica" instancia de. la. presente reclamación es 
competencia, por razón de la materia y del órgano de 
quien proviene el acto, este Tribunal Central, de 
confonnidad con los artículos 2 y 9 dcl antedicho 
texto reglamentario; y que la reclamación Que fue 
interpuesta con legitimación por representación acre
ditada y en tiempo que hay Que entender hábil, de 
acuerdo con los articulas 32, 35 y 82.4 del mendio
nado texto, así como el 95 de la Ley General 
Tributaria al disponer que ~da actuación de los' 
particulares ante los órganos incompetentes producini 
efectO»; 

Considerando segundo.-Que el Decreto 2164/ [960 
de convalidación de la «Tasa por Servicios Facultati
vos de Dirección e Inspección de Obras» que percibía 
el Servicio Nacional del Trigo, dispone en su anículo 
2.° que constituye su objeto. «.la inspección y dirección 
facultativa de toda clase de obras que por subasta O 
concurso se ejecuten por dicho Servicio» y en el 
artículo 4.° que la cuantia de la Tasa será. del 3 por 
lOO del impone líquido de las certificaciones expedi
das en el mes anterior, de lo cual resulta obvio, como 
se señala en la Resolución de 19 de octubre de- 1987 
de este Tribunal Central recaída sobre el mimo tema, 
que no se incluye expresamente como objeto de la 
Tasa 21.18 la fonna especial de los contratos de 
ejecución de obra por adjudicción directa (contem
plada en el articulo 37 de la Ley de Contratos del 
Estado, refiriéndose el 28 al concurso y la subasta), no 
siendo aplicable en materia tributaria la analogía para 
extender más allá de sus ténninOs estrictos el ámbito 
del hecho imponible por vedarlo así el articulo 24.1 
de la Ley General Tributaria. 

El Tribunal Central. en Sala, en la reclamación 
económico-administrativa promovida por «Arquitec. 
tos Técnicos Restauradores, Sociedad Anónima» con-
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Ira liquidaciones números 105/86. 173/85 Y 98185 
practicadas por el Servicio Nacional de Productos 
Agrarios por el concepto de «Tasas por Servicios 
Facultativos de Dirección e Inspección de Obras». 
obra de conservación del Silo de Moreda, del Silo de 
TurIeque y mejora y acondicionamiento del Silo de 
La Tabla, e importes de 20.0S3, 68.166 y 63.076 
pesetas, Acuerda:- Estimar la reclamación. anular las 
liquidaciones impugnadas y reconocer el derecho a la 
devolución del importe de las cantidades indebida
mente retenidas o ingresaw:como consecuencia de 
las liquidaciones que se anulan, con abono de intere
ses, 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. advir
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía 
eronómiccradministrativa puede interponer recurso 
contencioso-administratlvo anta la Sala de lo Conten
cioso-Administrntivo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del dia siguiente a la 
fecha de esta notificación. 

Madrid, 30 de octubre de 1990.-El Vocal. Manuel 
Maria Lejarreta AJlende.-994-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

CANTABRlA 

Relacidn de condonación de multas concedidas por 
este Tribunal Econdmico-Adminislrativo Regional de 
Can/abria. en sesión celebrada el ¿la" 29 de noviembre 
de 1990. que se publica en el «BO/etin ,Oficial del 
Estado». en virtud de lo establecido en el artIculo 89.2 
de la Ley General Tributaria. de 28 de diciembre de 
1963. según redacción dada por la Ley'10/I98S. df 26 

de abril 

Reclamación 363/90, a 'nombre de don' lldefonso 
Azpiazu Lanza. domiciliado en Barrio A viche. 
Monte, 33, de Santander, por IRPF, condonación del 
50 por 100 de la sanción impuesta. 

Reclamación 517/90, a nombre de don Roberto 
Mons Diez, domiciliado en Daoiz y Velarde. 9, 2.°, de 
Santander, por IRPF, condonación del 50 por 100 de 
la sanción impuesta. 

Reclamación 523/90, a nombre de don Alustín 
Pedro Prieto Albendea, domiciliado en Herrera Oria. 
12. lI.o S, de Santander, por IRPF. condonada la 
totalidad de la sanción impuesta. 

Reclamación 408/90, a nombre de «Betanzos, 
Sociedad Anónima», domiciliado en Lope Vega, 3, de 
Santander, por IV A, condonada la totalidad de la 
sanción impuesta. 

Reclamación 702/90,- a nombre de la Entidad 
«Mirat Sociedad Anónima», dom~ciliada en plaza 
Justicia, 2, de Salamanca. por Aduanas. condonación 
de la totalidad de la sanción impuesta. 

Santander, 16 de enero de 1991.-EI Presisente del 
Tribunal, Francisc:o _Gutierrez Fernández-Velilla. 
993-E, 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Tesorería Territorial 
Recaudaciones Ejecutivas 

PUERTO OE LA CRUZ 

Embargo de bielles 

Alicia Martin Ramos. Recaudador de la Seguridad 
Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva del 
Puerto de la Cruz. 

Hace saber: Que habiendo sido notificado a Luden 
leopold Maes Brillonet los débitos perseguidos en . 
este e:tpedicnte, canforme a lo dispuesto en el articulo 
106, 1.2, del Reglamento General de recaudación de 
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, y 
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habiendo transcurrido el plazo reglamentario' sin 
haberlo satisfecho, se-ha procedido a dictar providen
cia de embargo de bienes. asi como diligencia de 
embargo de bienes inmuebles. 

Diligencia: Tramitándosc en esta Unidad de Recau
dación Ejecutiva de la Seguridad Social a mi cargo 
expediente administrativo de apremio numero 
90/387 contra el deudor (o deudores) Lucien Leopold 
Maes Bríllonet y a su esposa Nadine Yolande Volc
kaert. con numero de afiliación a la Seguridad $ocial 
38/52.371. y domiciliado en finca La Merina, 2. de 
Los Realejos. estimándose insuficientes los bienes 
embargados en el territorio de esta Oficina de recau
dación. 

Declaro embargados los inmuebles pertenecientes 
al deudor o a cada uno de los deudores anteriormente 
descritos por los descubienos Que igualmente se 
expresan: 

Certificaciones de descubierto con su concepto, 
naturaleza y periodo: 

Diferencias de cotización acta 4/88-9/88. 
Principal: 121.816 pesetas. 
Recargo 20 por 100: 24.363 pesetas. 
Total: 146.179 pesetas más 150.000 pesetas de 

costas de procedimiento. 
Dominio: 

RUstica. Trozo de terreno denominado finca La 
Merina y en parte La Rusia" sita en el término, 
municipal de Los Realejos, en Los Realejos Alto y 
Bajo. Que mide en total I hectárea 82 áreas 86 
centiáreas 38 decimetros cuadrados. de la cual cabida 
corresponde ! hectárea 58 áreas 80 centiáreas 9 
decímetros cuadrados al trozo demarcado en el Rea~ 
lejo Bajo y 24 áreas 5 centiáreas 49 decimetroS 
cuadrados al situado en el Realejo Alto, existiendo en 
aquél una casa marcada con el número 21 de gobierno 
y otra sin numero Que la distinga Que mide 210 
metros cuadrados, y en éste, un estanque de 3 metros 
60 centímetros por 4 metros con 30 centímetros y 
cuyos linderos totales son los siguientes: Al norte, 
terrenos de doña Matilde Gama Estrada y camino de 
La Fajana o Gordejuela; al naciente, este mismo 
camino; al sur. terreno de don Martín Toste Pérez. y 
al oeste, de don Felipe Machado y de doña Emilia 
Fernández Fajardo. 

Finca 2.918-N, libro 209, tomo 876, folio 30. 
Rústica. Terreno en el termino municipal de Los 

Realejos, añtes Realejo Alto. donde dicen La Merina, 
compuesto de siete huertas, Que mide 40 áreas 65 
centiáreas 10 decímetros cuadrados, y linda; Al sur y 
poniente. con terreno del señor BriHonet; al norte, con 
el camino de La Fajana o de Siete Fuentes. y al 
naciente, camino de Gordejuela. 

Fil)ca 6.447-N. libro 209, tomo 876, folio 34. 
Del cítado embargo se efectuara anotacíón preven

tiva en el Registro de la Propiedad a favor de la 
Tesorería General de la Segun.dad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numero 3 
del artículo 122 del Reglamento General de Recauda
ción de los Recursos del Sistema- de la Seguridad 
Soci.lI; notifiquese esta diligencia de embargo al 
deudor o deudores, y en su caso, a los cónyuges, a los 
terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios 
«Banco Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anónima>~, y don 
Robert Volckaert Columbia, con la advertencia a 
todos que p4eden designar Peritos Que interiengan en 
la tasación; expidase. segun previene el articulo 123 
de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al 
senor Registrador de la Propiedad y llévense a cabo 
las actuaciones pertinentes y remisión. en su 
momento, de este expediente a la Tesoreria Territo
rial para autorización de subasta, conforme al articulo 
129 del mencionado Reglamento. 

Puerto de la Cruz, 13 de noviembre de 1990.-EI 
Recaudador ejecutivo, Alicia Martin Ramos.-792·E. 

* 
Alicia Martín Ramos. Recaudador de la Seguridad 

Social en la Unidad de Recaudación Ejccutiva del 
Puerto de la Cruz, 

Hace saber: Que habiendo sido notificado a Fricdi
rich Ingolj Bossert los débitos perseguidos en este 
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expediente, confonne a lo- dispuesto en el articulo 
! 06, ! .2, del Reglamento General de Reoudación de 
los Recursos del Sistema de la Seguridad Sodal, y 
habiendo transcurrido el plazo reglamentaría sin 
haberlo satisfecho. se ha procedido a dictar providen~ 
cia de embargo de bienes, asÍ' como diligencia de 
embargo de bienes inmuebles. 

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Recau~ 
dación Ejecutíva de la Seguridad Social a mi C:lrgO 
expediente administrativo de apremio numero 
90/155 contra el deudor (o deudores) Friedirich fngolj 
Sossert. con número de afiliación' a la Seguridad 
Social 38/707.428. y domiciliado en El Burgado (Los 
Realejos), estimándose insuficientes los bienes 
embargados en el territorio de esta Oficina de Recau~ 
dación. 

Declaro embargados los inmuebles pertenecientes 
al deudor o a cada uno de los deudores anteriormente 
descritos pÓr los descubiertos que igualmente se 
expresan: 

Certificaciones de descubierto, con su concepto. 
naturaleza y periodo: 

Descubierto total 5/82-12/82. 
Pnncipal: 33.300 pesetas. 
Recargo 20 por 100: 6.660 pesetas. 
Total:.39.960 pesetas más 150.000 pesetas de costas 

de procedimiento. 
Dominio: 

l. Edificio en consttuCciQn denominado I(Panora· 
mica V'It, sito en Los Realejos. donde dicen Méndez, 
ocupando una superficie total de 15.597 metros 
cuadrados .. 

Libro 214, folio 156. finca 9.336, inscripción 
octava. 

Del citado embargo se efectuará anotación preven
tiva en el Repítro de la Propiedad a favor _de la 
Tesoreria General de la Se&uridad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numero 3 
del artículo 122 del' Reglamento General de Recauda
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, notifiQuese esta diligencia de embargo al 
deudor o deudores, y en su caso a los cónyuges, a los 
terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, 
con la advertencia a todos_ Que putden designar 
PeritO$ Que i'ntervengan en la tasación; expidase. 
segun previene el artículo 123 de dicho texto legal. el 
oportuno mandamiento al señor Reg¡strador de la 
Propiedad y lIévénse a cabo las actuaciones pertinen
tes y remisión, en su momento, de este expediente a 
la Tesorería Territorial para autorización de subasta, 
confonne al articulo 129 del mencionado Regla· 
mento. 

Puerto de la Cnrz. 13 de noviembre de 1990.-EI 
Recaudador ejecutivo, Alicia Martín Ramos.-796·E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
BARCELONA 

-Información publica sobre instalación de un almacen 
para productos pirotécnicos 

Por don Jorge Gálvez Pie, domiciliado en Vilanova 
i la Geltni, calle Soler, 1. se ha solicitado autorización 
para la instalación de un almacén para productos 
pirotécnicos de las clases 1 y 11 en el paraje «Corral del 
CaITO», de! término municipal de Vilanova i la 
Geltrú. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 155 del vigente Reglamento 
de Explosivos (Decreto 2114{1978. de 2 de marzo, 
«Boletín Oticial del Estado» 7/1978), para que las 
personas o Entidades que se consideren perjudicadas 
presenten, por triplicado. lo que estimen conveniente, 
en esta Dirección Provincial de Industria y Energia 
(avenida Diagonal, 435, 1.0, l.a), durante el plazo de 



-
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treinta dias. a partir de la fecha de publicación de este 
anunCÍo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Barcelona, 21 de noviembre de 1990.-EI Director 
provincial. Enrique de Mora Fial.-SI2-C. 

LARIOIA 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del' 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a 
Información pública la petición de instalación de 
linca y centro de transfonnación, cuyas características 
espedales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: (<Cerámicas Romano, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Valverde, calle Carretera 
Tarazana a FranCÍa. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Val verde (Cervera del Río Alhama). 

e) Finalidad de la instalación: Fábrica de ladrillos. 
d) Características principales: Línea aerea a 

13,2 KV, con una longitud total de 885 metros, y 
cable aluminio-acero 54,6 milímetros cuadrados. 
Centro de transformación interior de 630 KVA. 

e) Presupuesto: 3.065.344 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 
Provincial de Indusria en calle de Portales, 1, 3.° 
derecha, así como en la de Zaragoza, sita en calle 
Jaime r, 19, y formularse al mismo las reclamaciones 
(por duplicado) que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio, haciendo referencia al 
expediente AT-5.349. 

Logroño. 3- de enero de 1991.-EI Director provin
cial, Pedro Calatayud Femández.-69:0. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Subsecretaría 
Resolución por la se abre información publica y se 
sella/a fecha para 1.'1 levantamiento de las aCJas prel'ias 
a la ocupación de los te"l!nos necesarios para las 
obras. d,· RENFE «Construccíón de un paso superior 
en el puntO kilométrico 4.030 del trayecto Lora del 
Rio-Guadajoz. 1i11(!Q dl!l AVE Madrid·Sevilla (Via
ducto "El Chllrri'')>>, en el término municipal deLora 

del Río (Sevilla) 

La Red Nacional de los Ferrocaniles Españoles 
insta la incoación- del. correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Construcción de un 
paso superior en el punto kilométrico 4,030 del 
trayecto Lora del Río--Guadajoz, línea del A VE 
Madríd·Sevílla {Viaducto "El Churri")>>, en el tér
mino municipal de Lora del Rio (Sevilla). 

Dichas obras estan incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo por tanto, aplicables a 
las mismas su· articulo 153, así como los preceptos 
contenidos en el artiCulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, y concordantes del Reglamento 
de 26 de abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el 
capilUJo n. título JI, de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento, 
para su aplicación, . 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir· inforntadón 
pública, durante un plazo de quince días hábiles 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». en la forma dispuesta en 
el artículo 17, pjrrafo primero del Reglamento de 26 
de abril de 1957, ¡)3ra que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras puedan formular, por escrito, ante esta 
Subsecretaria, las alegaciones que consideren Oportu· 
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia-
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ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término municipal de Lora del Río (Sevilla). 

Dichos trámites semn iniciados en el Ayuntamiento 
de Lora del Río (Sevilla), donde esta-r.i a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación. debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Término municipal de Lora del Río (Sevilla) 

Dia 20 de- febrero de 1991, a las diez treinta 'horas. 

Finca número: 1. Nombre y apellidos: Doña Rosa
no - Oliveros Garcia. Superficie a expropiar. 960 
metros cuadrados. 

Madrid. 24 de enero de 1 991.-EI Subsecretario, por 
delegación (Orden de 22 de enero de 1986), el Direc
tor general de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cuesta.-654-C. 

Resolución por fa se abre infonnación pública y se 
sellala (('cha para ell(!\'(wtamien!o de las actas previas 
a la Ocupación de los lerre110S necesarios para las 
obras de RENFE «Construcción dI! la subestación 
eléctrica di! 25 KV para el tren d(! alta velocidad. en 
Arroyo del Valle». en el lámina municipal de Mon· 

loro (Córdoba) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles" 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Construcción de la 
subc-stación eléctrica de_ 25 KV para el tren de alta 
velocidad, en Arroyo del Valle», en el término muni~ 
dpal de Montoro (Córdoba). . 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenadón de los 
Transportes Terrestres, siendo por tanto, aplicables a 
las mismas su articulo J 53, asi como los preceptos 
contenidos en el articulo 51 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954. y concordantes del Reglamento 
de 26 de abril -de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el 
capítulo II, título JI, de la vigente Ley de expropia
ción Fo~osa y en los ooncordantes del Reglamento, 
para su aplicación, 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir información 
pública, durante un plazo de quince días hábiles 
computados desde la fecha de publicación en el 
,«Boletín Oficial del Estado», en la fornta dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás Personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
dc las obras puedan formular, por escrito, ante esta 
Subsecretaria, las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con Jo previsto en la Ley de expropia
ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan. para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situaBas en 
el término municipal de Montoro (Córdoba). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Montoro (Córdoba), donde estará a disposíción de 
los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo compareccr los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
titularidad de los bienes y derechos afectadoS. 

Tennino municipal de Montoro (Córdoba) 

Día 19 de febrero de 1991, a las once treinta horas. 

Finca número: L Nombre y apellidos: Don Rafael 
Ruiz Alba Serrano. Superficie a expropiar: 11.000 
metros cuadrados definitivos. 2.600 metros lineales· 
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de servidumbre perntanente. 3.500 metros lineales de 
ocupación temporal. 

Madrid. 24 de enero de 1991.-El Subsecretario, por 
delegación (Orden de 22 de enero de 1986), el Direc-:=-
tor gerierál de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cuesta.-655-C. 

Resolución por la se abre información pliblica y se 
sella/a fecha para ellel'antamil!n!o de las actas prt'l'ias 
a la ocupación de los terrenos necNarios para las 
obras de RENFE «Implantación di! doble I'/a de ancho 
in/(!I'nacional Iin(!Q de J-/adrid·Sel'iIIa. Conslrucción 
del paso superíor I!n el punto kilome/rico 561,280», en 

cltermiJlO municipal de La Rinconada (&I'illa) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la _ejecución de las obras «1m plantación de doble 
via de ancho internacional línea de Madrid-Sevilla. 
Construcción del paso superior en el punto kilomé
trico 561,280», en el término municipal de La Rinco
nada (Sevilla). 

Dichas obras están "incluidas en la normÍltiva de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo por tanto, aplicables a 
las mismas su articulo 153. así como los preceptos 
contenidos en el articulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordanles del Reglamento de . 
26 de abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el 
capitulo n. titulo II, de la vigente Ley de Expropia
ción Fo~osa y en los concordante-s del Reglamento, 
para su aplicación, 

Esta Subsecretana ha resuelto abrir información 
pública, durante un plazo de quince días hábiles 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Bolctin Oficial del Estado», en la forma dispuesta en 
el articulo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras puedan fonnular, por escrito, ante esta 
Subsecretaría, las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Fo~osa y en el artículo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, para proccder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término munícipal de La Rinconada (Sevilla). 

Dichos trámítes serán iniciados en el Ayuntamient9 
de La Rinconada (Sevilla),-donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
titularidad de los bienes y derechos afcctados. 

Término municipal de La Rincona4a (Sevilla) 

Oia 19 de febrero de 1991. a las doce treinta horas. 

Finca número: 1. Nombre y apellidos: Don José 
Luis Sácz Sierra. Superficie a expropiar. 2.990 metros 
cuadrados. 

Finca número: 2. Nombre y apellidos: Don José 
Jimene-z Jiménez. Superficie a expropiar. 5.850 
metros cuadrados. 

Finca número: 3. Azucarera del Guadalquivir. 
Superficie a expropiar. 581 metros cuadrados., 

Finca número: 4. Nombre y apellidos: Don Pablo 
Parrilla Jiménez. Superficic a expropiar. 909 metros 
ct'ldrados. 

Finca número: 5. Nombre y apellidos: Don Pablo 
Parrilla ;iménez. ·Superficie a expropiar. 909 metros 
cuadrados. 

Finca numero: 6. Compañía Sevillana de Electrici
dad. Superficie a expropiar: 738 metros cuadrados. 

Finca número: 7. Azucarera del Guadalquivir. 
Superficie a expropiar. L 767 metros cuadrados. 



BOE núm. 26 

Finca número: 8. Ayuntamiento de San José de La 
llinconada. Superficie a expropiar:.370 metros eua. --Madrid. 24 de enero de 1991.-EI Subsecretario. por 
delegación (Orden de 22 de enero de 1986J, el Direc· 
ter general de Servicios. lose Antonio Vera de la 
CtlCsta.-656-C. 

Rnolución por la se ahlT infonnacidn pública y se 
senalafl!C'ha paTa ñ levantamiento de las actll$ previas 
Q. la ocupación de los lorenas. necesarios para las 
obras de RENFE «Implantación de doble VIQ de ancho 
internacional linm Madrid-Sevilla. Construcción del 
PAET 11. en La Rinconada (Sevilla)..." en el término 

municipal de La Rinconada (Sevilla) 

La- Red Nacional de los Ferrocarriles Espanoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiitorio para disponer de los' terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Implantación dé doble 
vía, de ancho internacional linea' Madrid-Sevilla. 
Construcción del PAET ll. en La Rinconada (Sevi .. 
Ua)t, en' el término municipal de La Rinconada 
(se.illa!; 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley' 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Jos 
Transportes Terrestres. siendo por tanto aplicables a 
las mismas su artículo 153, así como los preceptos 
contenidos en el articulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de ,1954 y concordantes del Reglamento de 
26 de abril de 1957. 

En su; virtud, y a los efectos señalados en el 
. capitulo U. titulo 11, de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento 
para su apUcadón, 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir informadón 
póblica. duranté un. plazo de quince días hábiles, 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta en 
el artículo t 7, párrafo primero, del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, para que los propietarios 
(¡gurados en la relación adjunta y todas las demás 
personas o Entidades que se estimen afectadas por la 
ejecución de las obras puedan formular, por escrito, 
ante esta Subsecretaria. las alegaciones que conside_ 
ren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Expropiación Forzosa y en el articulo 56 del 
Reglamento para su aplicadón. 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas Que a 
continuación s~ detallan, para proceder aJ levanta_ 
miento de las actas previas a la ocupación' de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el tirmino municipal de La Rinconada (Sevilla). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de La Rinconada (Sevílla), donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los interesados 
coa fos documentos Que acrediten su personalidad y 
titularidad de [os bienes y derechC?s afectados. 

Término municipial de La Rinconada (SeviUa) 

Día 19 de febrero de 1991, a las nueve treinta horas. 

Flnca numero: L Nombre y apellidos: Don Fran
'cisco y don Antonio Málaga Coca. Supcrlicie a 
: expropiar. Ocupación definitiva, [.200 metros cua_ 
: drados. 

Finen número: 2. Nombre y apellidos: Doña Fuen
santa Dominguez Romero. Superficie a e:<propiar: 
Servidumbre aérea, 10400 metros cuadrados; ocupa
ción definitiva, 1.580 metros cuadrados: 

Finca número: 3. Nombre y apellidos: Don José 
Luis Sáez Sierra. Superficie a expropiar: Ocupación 

•. ~, defuútiva, 10.080 metros cuadrados. 
',~·\:::!·Finca numero: 4. Nombre y apellidos: Don José 

I ~~.)'.~énez Jiménez. Superficie a expropiar. Ocupación 
:¡';~{.~.:':finitiva, 2.940 metros cuadrados. 
'_:-'.~'" Finca numero: 5. Nombre y apellidos: Comunidad 
"~ de Regantes del Valle Inferior del Guadalquivir. 

Superticie a expropiar: Ocupación definitiva, tOO 
metros cuadrados. 

Finca número: 6. Nombre y apellidos: Don José 
Martín Cruz. Superticie a expropiar. Ocupacion defi

.nitiva. 4.0~O metros cuadrados. 
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Finca numero: 7. Nombre y apellidos: Don José 
Ridao Navío. Superficie a expropiar: Ocupación defi· 
nitiva, 2.775 metros cuadrarlos. 

Fil\ca numero: 8. Nombre y apellidós: Comunidad 
Autónoma Andaluza (tARA). Superficie a expropiar: 

'Ocupación definitiva, 240 metros cuadrados. 
Finca número: 9. Nombre y apellidos: Don José 

Luis Tomás Cebrii y hermanos-. Superficie a expro
piar: Ocupación definitiva. 1.305 metros cuadrados. 

Finca número: lO. Nombre y apellidos; Don José 
Manuel Pelegrin Sánchez.. Superficie a expropiar: 
Ocupación definitiva, 2.850 metros cuadrados. 

Finca número: 11. Nombre y apellidos: «Tomás 
Cebriá Hermanos, Sociedad Limitad». Superficie a 
ex:propiar: Ocupación definitiva, 4.920 metros cua~ 
drados. 

Finca numero: 12. Nombre -Y apellidos: Confedera· 
ción Hidrográfica del Guadalquivir. Superficie a 
expropiar. Ocupación definitiva, 75 metros cuadra
dos. 

Madrid, 24 de enero de 1991.-EI Subsecre'tario, por 
delegación (Orden de 22 de enero de 1986), el Direc· 
ter generat de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cuesta.-657..c. 

Resolución por la se abre, información pública y se 
señala fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de RENFE «Linea e/te/rica de 220 KV de 
alimentación a la subestación de Arroyo del Valle 
para el AVE»¡ en el término municipal de Montero 

(Córdoba) 

La Red Nacional .de tos Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente e:<pediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Linea eléctrica de 
220 KV de alimentación a la suhestaci6n de Arroyo 
del Valle para el AVE», en el término municipal de 
Montoro (Córdoba). . 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Trnnsportes Terrestres, siendo por tanto aplicables a 
las mismas su aniculo 153. asi como los preceptos 
contenidos en el articulo 52 de la ,Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 
26 de abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el 
capítulo I1, titulo U, de la vigente Ley de Expropia· 
ción Forzosa y en los concordante! de! Reglamento 
para su aplicación, 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir información 
pública, durante un plazo de quince dias hábiles, 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta en 
el artículo 17. párrafo primero, del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, para que los propietarios 
figurados en la relación adjunta y todas las demás 
personas o Entidades Que se estimen afectadas por la 
ejecución de las obras puedan formular, por escrito, 
ante esta Subsecretaría, las alegaciones que conside~ 
ren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del 
Reglamento para su aplicacion. 

Asimismo. ha resuelto,fijar los días y horas que a 
continuación se detallan. para proceder al levanta· 
miento de las actas prevías a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos pam las obras situadas en 
el término municipal de Monloro (Córdoba). 

Dichos tramites seran iniciados en e[ Ayuntamiento 
de Montoro (Córdoba), donde estara a disposición de 
los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Término municipal de Montoro (Córdoba) 

Día 19 de- febrero de 1991. a las diez treinta horas. 

Finca numero: l. Nombre y apeHidos: Doña Ana 
Maria Bcnüez Cañuela. Superticie a expropiar: Ocu
pación definitiva, 281 metros cuadrados. Servidum-
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bre permanente, 14.196 metros cuadrados. Servidum
bre de vuelo, 28.392 metros cuadrados. 

Finca número: 2. Nombre y apellidos: Don Baltasar 
Tarrico Tarrico. Superficie a expropiar: Servidumbre 
permanente. 2.580 metros cuadrados. Servidumbre 
de vuelo, 5.160 metros cuadrados. 

Finca numero: 3. Nombre y apellidos: Don Juan 
Ruiz Alba Serranos y hermanos. Superficie a expro
piar: Ocupación definitiva. 56 metros cuadrados. 
Servidumbre pennanente, 2.040 metros cuadrados. 
Servidumbre de vuelo, 4.080 metros cuadrados. 

Finca número: 3-1. Nombre y apellidos: Don Juan 
Ruiz Alba Serrano y hermanos. Superficie a expro
piar:: Ocupación definitiva, 411 metros cuadrados. 
Servidumbre permanente, 12.000 metros cuadrados. 
Seridumbre de vuelo, 24,000 metros cuadrados. 

Madrid. 24 de enero de 1991.-El Subsecretario, por 
delegación (Orden de 22 de enero de J 986), el Direc
tor seneral de ~rvici~ José Antonio Vera de la 
,Cuesta.-658-C. 

UNIVERSIDADES 

NACIONAL DE EDUCACION 
A DISTANCIA 

Resalución por la que se cita a don Francisco Castcil 
Portabeila para prestar declaración en el expediente 

disciplinario de Que es objeto 

Con motivo de no constar hasta la fecha acuse de 
recibo del escrito de-fecha 14 de noviembre de 1990, 
del señor Juez Instructor del expediente disciplinario 
incoado a don Francisco Castell Portabella, por el que 
se le convocaba a comparecer ante la citada instruc
ción para dar cumplimiento al tramite de toma de 
declaración, en relación a las supuestas irregularida· 
des cometidas durante la celebración del examen de la 
asignatura de «Derecho Mercantil» en la convocatoria 
de septiembre de 1990, en el Centro Asociado de 
Gerona. , 

En virtud de las atribuciones Que me confiere ra 
legislación vigente y los Estatutos de esta Universi
dad, así como el Reglamento de Disciplina Acadé· 
mica de 8 de septiembre de 1954, 

Pongo en conocimiento de don Francisco Castell 
Portabella que es citado a comparecer para la mencio_ 
nada toma de declaración, el día 26 de febrero 
de 1991, a las once horas. en la Secretaria de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de la UNED, sita en la Ciudad Universitaria, sin 
número, de Madrid. 

Madrid. 27 de diciembre de 1990.-EI Rector, por 
orden, el Vicerrector primero, Alfonso Contreras 
López.-l5J..A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PAIS VASCO 

Departamento de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Territoriales 

GUIPUZCOA 

La Delegación Territorial de Industria de Guipuz
coa hace saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación minera: 

Número 4.713. Nombre: «Calcinar». Recursos: Todos 
los de la Sección C. Terminos municipales: Urnieta 
y Andoain. Cuadriculas: 2. 

y habiendo sido admitida dctin.:;\ Jfficnte la solici
tud, se hace público para qu:: quil!nes n::",man la 
condición de ¡nte~dos puedan ¡){'no" .. r~e en el 
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expediente dentro del plazo de quince días a partír de 
la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con Jo estable· 
cido en el articulo 70 del Reglamento General para el 
Regimen de la Minería. 

San Sebastián, 3 de diciembre de 1990.-El Dele· 
gada territorial de Industna.-461-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Sección de Minas 

TARRAGONA 

Información pública sobre una solicitud de permiso de 
itn'estigacidn minera 

March, Sociedad Anónima, con domicilio en 
Puerto de Sagunto, poligono industrial «5epes», par
cela 16, ha presentado _ una solicitud de permiso de 
investigadón minera para calizas marmóreas, Sección 
C), de 6 cuadriculas de extensión., con el nombre de 
«Ul!decona», numero de orden 2.129, situado en el 
termino municipal de Ulldecana, provincia de Tarra
gana. 

Se verifica la designación de la fonna síguiente: 

Vértíce Lon¡itud (El Latitud (N) 

I(P. p.) O· 26' 20" . 40" 3S' 40". 
2 O" 21 20" 40· 3S' 40" -3 O· 27" 20" 40· 35' 00" 
4 O· 26' 20" 40· 3S' OO" 

y habiendo sidq admitida esta solicitud de permiso 
de investigación en vinud de lo que disponen el 
artículo 51 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 
y el artículo 70 del Reglamento General para él 
Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 
2857/1978, de 25 de agosto, se publica a fin' de que 
todos los interesados puedan comparecer en el expe
diente en el plazo de quince días hábiles á partir de la 
publicación de esta scilicitud. 

Tarragona, 12 de julio de 1990.-El Jefe de la·' 
Sección de Minas., José R. Urbasos Fernández. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
. - ·····'DEGAIlCIA" .-,<--. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Resolución por la qu~ se autoriza y se declara de 
utilidad pública el establ«imi~nto de la instalación 

eléctrica que se cila (ex¡miiente 1.746// ~T) 

Visto el expediente incoaQo en la Sección' de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición de 
~~BaITas EI&tricas Galaico Asturianas., Sociedad Anó
níma». con domicilio en Lugo, Ciudad de Vivero, 4, 
en el Que solicita la autorización y declaración en 
concreto de utilidad publica para el establecimiento 
de una instaladon eléctrica de media tensión, y 
cumplídos los tramites reglamentarios ordenados en 
el capitulo 1Il del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de jnstaladone~ eléctricas, yen el capitulo UI del 
Reglamento aprobado por el Decreto 2619/1966, 
sobre expropiadón forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones el&tricas, y conforme a lo dispuesto en 
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el Real Decreto 2634/1980, 'de 31 de julio, sobre 
transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Xunta de Galkia en materia de 
industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 
Autorizar a BEGASA la instalación eléctrica cuyas 

características principales son: Linea de media ten
sión. 20 KV, conductor LA-30, apoyos de hormigón; 
la linea de media tensión ,a Leboreiro, de 1.586 
metros; la linea de media tensión a Locencia, de 351 
metros; la línea de media tensión a Carboeiro, de 561 
metros, y la línea de media tensión a Romanz, de 763 
metros, origen en la linea de media tensión Villamar
tín-Rom!n. Carballido, y final en los centroS LebQ. 
reiro. Locencia, Román, Carboeiro y Romariz. cen
tros de transformación de SO KV A, los de_ Leboreiro, 
Carboeiro, Roman y Romariz, y 25 KV A el de 
Leboreiro, 20.000, 380/220 voltios. Lineas de baja 
tensión, conductores RZ-95-50-25. apoyos de hormi
gón o sobre fachada (electrificación de la parroquia de 
San Román, Ayuntamiento de ViIlalba). 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica Que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 19 de noviembre de 1990.-El Delegado 
provincial, Jesús Ben<!aña Suárez.-2.927-D. 

Actas prt'Vias. Expediente número 2.688 AT 

Declarada la urgente ocupación por Decre-. 
to 506/1990. de la Junta de Galicia', «Diario Oficial de 
Galicia» de 19 de noviembre de 1990, de los bienes 
afectados por el expediente reelectrificación de Tei
gueselle, Ayuntamiento de Lugo, se comunica a todos 
los afectados. que se procederá al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, para lo Que se 
notificará individualmente comunicándole hora y 
fecha para dicho acto, señalándose que podrán pre
sentar alegaciones ante esta Delegación Provincial, . 
para el único efecto de rectificar posibles errores en la 
relación de los bienes afectados, sita en la calle 
Pascual Veiga, 12-14, ~ Lugo. 

Lugo, 19 de noviembre de 1990.-EJ Delegado 
provinciar. Jesus Bendaña Suárez.-2.925-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
, ",,~; 'DE ANDALUdA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Industria., Energía 
y Minas 

Resolución por la que se autoriza la inslalación de una 
summación denominada «Don Rodrigo». en el tér

mino municipal de Alcalá de Guadaira (Sevilla) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.-Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», solicitó con fecha 28 de junio 
de 1990, en la Delegación Provincial de la entonces 
Consejería de Fomento y Trabajo de Sevilla, autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad publica 
para instalar una subestación denominada illon 
Rodrigo», en el término municipal de Alcalá de 
Guadaira·Sevilla, cuya finalidad es conectar la red 
existente de 400 KV propiedad de Red Electrica con 
la red de 210 KV propiedad de Sevillana. 
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Segundo.-De acuerdo con el artículo 9.° del capí. 
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
Que regula el procedimiento para el otorgamiento de 
autorización administrativa en materia de instalacio-
nes eléctricas y el artículo 10 del capítulo III del _ 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por el Que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, se sometió el 
expediente a información publica, habiéndose publi-
cado anuncios en el «Boletin Oficial del Estado» de 6 
de septiembre de 1990, «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucia» de 31 de agosto de 1990, «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla» de 22 de septíem-
bre de 1990 y «ABC» de 22 de agosto de 1990. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta Dirección General de Industria. Energía y 
Minas es competente para conceder la solicitada 
autorización segun lo dispuesto en el articulo 7.0 del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Reales 
Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982. 
de 29 de diciembre, sobre traspasos de funciones y 
servicios de la administración del Estado a la Junta de 
Andalucía en materia de industria, energia y minas; 
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 
223/1990, de 27 de julio, sobre reestructuración de 
Consejerías. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas a propuesta del Servicio de 
Energia resuelve: 

Autorizar a «CompaiHa Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una subes
tación cuya características principales semn:·: 

Tipo exterior: En 210 kV. 
Cuatro salidas de linea a 220 kV Y en la zona de 

distribución con sistema de doble barra interruptor y 
medio, con seccionador de selección de barras y salida 
de linea con puesta a tierra. 

Transformación: Dos barras de transformación 
de 600 MV A de tres unidades de auto-transfonnado
res monofásicos. relación de transformación 
400/220 kV, con regulación en carga, con montaje de 
sus calles equipadas en aparellaje para doble barra. , 

Servicios auxiliares 380/220 k V: Un transformador 
de 400 kV A, alimentado por cabina a 20 kV 20.ooo;J 
5 por ·100/398-230 v. 

Un transformador de 400 kV A; alimentado por 
terciarios de bancos de transformación. ' 

Servicios auxiliares 125 V, ,:n Ce: Un equipo 
rectificador de carga de batería de 125 V, corriente 
continua 250 A.H. 

Declarar en concreto la utilidad -pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzósa' y sanciones en materia dé inSiaJiicioties· eléc· 
tricas y en su Reglamento de aplicadón aprobado por 
Decreto 2619/1%6, de 20 de octubre. 

La citada instalación no podrá entrar'en servicio 
mientras no cuente el peticionario de la misma, con 
la aprobación de su proyecto de ejecuCión,' previo 
cumplimiento de los trámites Que ,se señalan en el 
capítulo· IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 

, octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de nueve meSes.. Caso de no ser 
factible, lo anterionnente expuesto, se procederá por 
el peticionario de la autorización a cumplimenU!r lo 
Que para concesión de prórrogas se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio. 

Contra la presente Resolución podrá interpon~-. __ ~.:=~~!'.._ 
recurso de alzada ante el excelentisimo seDar Co .... ;:;·.'t;:..·:;.· 
jera de Economía y Hacienda en el plazo de qui~.·J!;".','!. 
días, contados a partir del día siguiente al de ~ .. ::;"'~.;¡: 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta dJ':-~.·.; 
Andalucialt. de conformidad con lo disJ,luesto en los _. 
artículos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento. 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Sevilla, S de diciembre de 1990.-El Director gene
ral, Julio Alba Riesco.-440-14. 
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Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

ResoIu(iones por las q.ue se autoriza el eStablecimiento 
de {as inslalaciones eléctricas que se citan 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitandO 
aUforización administr.niva y aprobación del pro.: 
yetto de ejecución y' declaración en concreto de 
utilidad públiéa. y ~mplidos Jos trámites reglamenta· 
nos ordenados en los capítulos In del Decreto 
2611/1966, de 20 de octubre. sobre' autorización de 
instalaciones electricas; Decreto 2619/1966, y Ley 
10/1966. de acuerdo con lo ordenado en la ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria. y vistas las funciones que nos competen. 
según el apartado 9 del articulo 2.0 del Real Decreto 
10911.198' .. de_ 24. de abril (<<Boletín Oficial.deI 
Estado» 'de 1 f de junio), sobre traspasO de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energia..y el artículo S.o del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletin Oficial del EstadO)!> de 
2. de"diciembre), sobre distribución de tales competen-
cias, . 

Esta. Delf:saclón Provincial ha resuelto autoriZar 
administrativamente y apromu- el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Elecirici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 3 J. 
c) Linea eléctrica: ' 

Origen: Centro de transformación «santiago». 
Final: Centro de transformación «c.oncepción». 
Termino municiP31 afectado: Guadix. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,430. 
Tensión de "servicio: 5/20 kV. 
Conductores: Aluminio de I por 150 milímetros 

cuadrados, aislamiento 12/20 kV. 
_ Potencia de transporte: 1.890 kVA.: 

d) Procedencia de los. materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 6.818.720 pesetas. 
f) Finalidad; Mejorar la calidad del servicio en la 

zona. 
&) Referencia: 4520/AJta tensión. 

Las obras se ajustaran, en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o par las pequeñas 
varleciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
ne¡ que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de ¡;aracter general y Reglamentas vigentes, quedando 
sometidas !as instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos par el 
Ayuntamiento de Guadix. 
. El plazo, de puesta,en.marcha será de tres meses. 

El peticionario dará cuenta par" escrita del 
comionzo y terminación de las obras, a efectos de 
recol\cximienta y extensión del acta de puesta en 
marcha. . . 

Declarar en concreto la utilidad pública de' la 
instalación que se autoriza, a los efectos que deter
mina la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléttricas. y su Reglamento. aprobado par Decreto 
26l9/1966, de 20 de octubre. 

Granada. 27 de noviembre de 1990.-EI Delegado 
provincial, Pedro M. Serrano León.-29~-14. 

* 
Visto el expediente) incoado en esta Delegación 

• cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa y aprobación del pro
yeeto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad pública. y cumplidas los trámites reglamenta
rios ordenados en las capitulas nI del Decreto 
2611/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 
10/1%6, de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
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,de noviembre de 1939; sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nas competen. 
según'el apartado 9 de! articulo 2.° del Real Decreto. 
1091/1981. de 24 de abril (<<Bol~tin Oficial del 
Estado» de 11 de junio); sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios· a fa Jun'ta de Andalucía en 
materia de industria y energía. y el articulo S. o del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2. de diciembre), sobre distribuc.ión de tales .competen- ' cut,. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y 'aprobar el proyecto- de ejecu
ción de !a siguiente instalación electrica: 

a) Peticionaria: «Compañia Sevillana de Electrici-
. dad,. Sociedad Anónima». . 

b} Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Unea electrica: 

. Origen: Centro- dé transfonnación «Purisiin3Jlo. ' 
Final: Centros de transformaciones «Cipreu 

(entrada y salida) y «Santiago». 
Tennino municipal afectado: Guadix. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud' en kilómetros: 0,580. 
Tensión de servicio: 5/20 kV. 
Conductores: Aluminio de 1 par 150 milímetros 

cuadrndos, aislamiento 12/20 kV. 
Potencia de transporte: 1.890 kV A. 

d) Estación transformadora; 

Emplazamiento: «Purísima». 
Tipo: Interior. 

e) Procedencia de los materiales: NacionaL 
f) Presupuesto: 8.373.210 pesetas. 
S} Finalidad; Cerrar en anillo los centros de trans

formación mencionados eonsiguiéndose una mejora 
en el servicio. . 

b) Referencia: 4519/AJta tensión. 

Las obras se ajustarán, en la que no resulte modifi
cada por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 

"sometidas las instalaciones a la .inspección y vigilan- . 
cia de esta Delegación Provincial. 

Se obseTvarán los condicionados emitídos por el 
Ayuntamiento de Guadix. 
• El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 

El peticionario dará cuenta por escrito del 
comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. -

De<:larar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza. a los efectos que deter
mina la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamenta. aprobada .por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. ' 

Granada. 21 de noviembre de 1990.-El Delegado 
provinc~ Pedro M. Serrano León.-294-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad publica, y cumplidos los trámites reglamenta
riO! ordenadas en 105 capítulos III del Decreto 
2617/1%6, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 
10/1966, Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, de acuerdo 
con la ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria. y 
vistas las funciones que nos competen, segun el 
apartado 9 del anículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre tr.1spaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el articulo 5.° del 

3413 

Decreto de la 'Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (~(Boletin Oficial del Estado» de 
2 de diciembre). sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad.. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escuda del Carmen. 3 L 
c} Línea eléctrica: 

Origen: linea «Alquife 1». 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Guadix. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
longitud 'en kilómetros: 0,100 Y 0,150. 
Tensión de servicia: 20 kV. 
Conductores: Aluminio acero de 54,6 milímetros 

cuadrados y aluminio de l por 150 milímetros 
cuadrada$, aislamiento 12/20 kV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia de trllnsparte: 400 kV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Ruiz del Peral. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 kV A. 
Relación de trllnsfonnación: 20 kV ± 5 par 

100/380-220 voltios. 

e} . Procedencia de los materiales: Nacional. 
.f) Presupuesto: 3.456.200 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro de energá electrica. 
h} R:ef~rencia: 451S/Alta tensión. 

LaS'obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi
cado por lá presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas-modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter ¡eneral y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionadas emitidos por Con
federación HidrográfiCa del Guadalquivir y Ayunta
miento de Guadix. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreta la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que deter
mina la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento. aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

. ' .. ~ 
Granada, 27 de noviembre de f990.-El Delegado 

provincial, Pedro M. Serrano León.-293-14. 

* 
Visto el expediente incoada en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad publica, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capitulas III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 
10/1966, de acuerdo con lo ordenada en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, Sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones Que nas competen, 
según el apartado 9 del aniculo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 1I de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucia en 
materia de industria y energía, y el artículo 5.° dd 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (((BoleHn Oficial del Estado») de 
2. de diciembre}, sobre distribución de tales competen-' 
clas, 
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Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Loma «Linda J». 
Final: Loma «Linda n». 
Término municipal afectado: Ogijares. 
Típo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.005. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Aluminio de I por 150 milímetros 

cuadrados, aislamiento 12;20 kV. 
Potencia de transporte: 2 por 630 kV Á. 

d) Estación transformadora: 

Empi~:i;i~enío: Lóma~«i.irida ¡i», . 
Tipo: Interior. 

Potencia: 2 por 630 kV A. 
Relación de transfonnación: 20 kV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 5.043.750 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro de energía eléctrica. 
h) Referencia: 4516/Alta tensión. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado., con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de car~cter'general Y Reglamentos vigenteS, ~uedando
S?meudas las instalaciones a la inspección'y vigilan
cIa 'de esta 'DelegaCión Provincial. 

Se observarán Jos condiciOJlados emitidos- por· el 
Ayuntamiento de Ogíjares.. ,-

El plaZo. de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. > , 

Declarar en concreto la utilidad' püblica de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que deter
mina la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento, aprobado poi- Decrero 
2619/ 19~6, de 20 de octubre. 

Granada, 27 de noviembre de 1990.-8 Delegado 
provincial. Pedro M. Serrano León.-292-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, ~l~c~~d() .. 
autorización administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capitulos III del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966;' Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Ala Tensión de 28 de noviembre de 1968; de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
vistas las funciones que: nos competen, según el 
apartado 9 del anículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el articulo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletin Oficial del Esado» de 

- 2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». 
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b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Linea «Loja-Algarinejo». 
Final; Apoyo en línea a «Las Rozuelas» y derivacio-

nes a «Ventorros de· San José» y «Zagra». 
Término municipal afectado: Loja. 
Tipo: Aéreas. 
Longítud en kilómetros: 2,124 (S.c.); 0,154 (D.C.), 

y 0.685 (S.C). 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Aluminio acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia de transpone: 6.990 kVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 6.680.448 pesetas.. 
t) Finalidad: Cambiar la parte en mal estado de la 

línea «Loja-Algarinejcm y de las derivaciones menciO-: 
nadas, consiguiendo con ello la mejora en la calidad 
del servicio en la zona (Planer 89). 

g) Referencia: 4580/A. T. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas· modificacio
nes Que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan-
cia de esta De1egación Provincial. _ 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Loja y «Telefónica de España, 
Sociedad Anónima». 

El plazo de puesta en marcha será de doce meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la 'utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que deter
mina la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 4, de diciembre de 1990 . ...:a Delegada 
provincial, Pedro M. Serrano_León._284-14. 

* 
Visto el expediente' incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución y declaración en concreto' de 
utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capitulos m del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
jnstalaci.o~e~ eléctri~s; pecreto 2619/1.966, y Ley , 
10fl966;-de acuerdO' cóñ'loordenado en-la LeY de 24 < 

de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las,funciones que nos competen. 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucia en 
materia de industria y energía, y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Bolehn Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: _ 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo de! Cannen, 31. 
e) Línea eléctrica: -

Origen: Derivación subterránea de línea Octura
Ogijares-Armilla. que alimenta a centro de transfor
mación «Cuesta Colorada». 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Ogíjares. 

Tipo: Subterránea. . 
Longitud en kilómetros: &.055. 
Tensión de servicio: 20 IeV. 
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Conductores: Aluminio de 3 (1 por 150) milimetros 
cuadrados, asilamiento 12/20. kV. 

Potencia de transporte: 630 kVA. 

d) Estación transformadoro.: 

Emplazamiento: Camino de las Cruces. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KV A. 
Relación de transformación: 20 kV' ± 5 por 

J 00/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) _ Presupuesto: 3.812.820 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) .. ,~~,ferencia: 4S81/A. T. 

Las obras se ajustarán, en ,lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con-las obligadaS modificacio
nes que ~sulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. Quedando 
sometidas la's instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Og¡jar~s. 

El plazo de puesta en marchá será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escritO del 

comienzo y -Ierminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza. a los efectos'que deter
mina la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento. aprobadO poi" Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 4 de diciembre de 1990 .... EI Delegado 
provincial. Pedro M. Serrano-León.-285-J4. 

* 
Visto el expediente incoado -en esta Delegación, 

cuya descripción se resei'Ja a continuación, solicitando 
autorización administrativa y aprobación del pro-. 
yecto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad püblica, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966. y Ley 
J O/ 1966; de acuerdo con Jo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del anicul0 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado1).'de 41 de-junio), sobre trasPaSO: de·competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucia-en 
materia de industria y energía, y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 

-3 de agosto de 1981-(<<Boletin-Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias, . 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici. 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Cables subterráneos a centros de transfor-
mación «Obra SOCial», «Parque» y «Huerta del Pino». 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Baza. 
Tipo: Subterráneas.. 
Longítud en kilómetros: 0,135. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: AJuminiode 3 (1 por 150) milímetros. 

cuadrados. asilamiento 12/20 kV. 
Potencia de transporte: 250 kVA. 
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d) Estación transfonnadora: 

Emplazamiento: Urbanización en paso a niveL 
Tipo: Interior. 
POtencia: 250 kV A. 
Relación de transformación: 20 kV ± S por 

l00{380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f)'~ PresupUesto: 3.469.560 pesetas. 
g) Finalidad: A~nder nuevas peticiones de S!-Imi-

mstro a la referida barriada. 
h) Referencia: 4582{A. T. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 

> variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas., al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
dearácter general y Reglamentos vigentes, qUedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vi¡ilan
Qa.. de esta Delegación Provincial. 

se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Baza. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
m:onociiniento y' extensión del acta de puesta en 
marcha. . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
iDs1aIación que se autoriza. a los efectos que detcr~ 
mina. la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropia
ción· forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
clédricas. y su Reglamento. aprobado por Decreto 
251911966. de 20 de octubre. . 

, Granada. 4 de diciembre de 199O.-EJ Delegado 
proviit<:iaJ;'Pedro M. Serrano León.-286-I4, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Secretaria General 

VALENCIA 

Levantamiento actas previas a la ocupacton del 
expediente de expropiación forzosa incoado con 
motivo de la obra; «31~V~742. Carretera de la Gom. 
balda. Tramo Massalfassar~Museros. Términos muni~ 
cipales de Massalfassar. Museros y Massamagrell». 

La Ley de la. Generalidad Valenciana 4/1990. de 31 
de may.o- (<<Diario Oficial de la Gener.llidad Valen
ciana» nlimero 1315, de 31 de mayo). establece en su 
disposi~n adicional séptima la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados de· expropiación 
fOCZQ5a como consecuencia de la ejecución de las 
obras comprendidas en el Plan de Carreteras de la 
Generalidad Valenciana 1988~1995. 

B proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en los Programas de Arcas Metropolitanas y Grandes 
Núcleos Urbanos: del citado Plan de Carreteras. 
habiendo sido aprobado con fecha 10 de diciembre 
de 19-90 por el Director general de Obras Públicas 
(Orden de Delegación de fecha 12 de febrero de 1990, 
«Diario Oficial de· la Generalidad Valenciana» 
nUmero 1254). 

Levantamiento de actas previas a la ocupación de 
105 bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa. 

Lugar: Ayuntamiento de MassamagrelL 

Día: 5 de febrero de 1991. Hora: De nueve treinta 
a diecinueve. 

Lu¡ar: Ayuntamiento de Museros. 

Dia. 6 de febrero de 1991. Hora: De nueve treinta 
a diecinueve. 

Dia 7 de febrero de 1991. Hora: De nueve treinta 
a diecinueve. 
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Día 8 de febrero de 1991. Hora: De nueve treinta 
a diecinueve. 

Oia I1 de febrero de 1991. Hora: De nueve treinta 
a diecinueve.. 

Día 12 de febrero de 1991. Hora: De nueve treinta 
a diecinueve. 

Día I3 de febrero de 1991. Hora: De nueve treinta 
a diez treinta. 

Incidencias: De diez treinta a trece treinta horas. en 
el Ayuntamiento de Museros. 

- Lugar. Ayuntamiento de Massalfassar. 

Día: 13 de febrero de 1991. Hora: De dieciseis a 
diecisiete. 

El presente señalamiento será notificado por cedula 
a los afectados, cuya relación figura expuesta en el 
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en 
esta Consejería. sita tn la avenida Blaseo lbiñez, 50. 

. debiendo aportar a dicho 'acto el titulo de propiedad 
Y último recibo de contribución. ~ de ser exigible. 

Se sígnifica Que el presente anuncio se publica a los· 
efectos estabrecidos en el articulo 80.3 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo. para los inte-
resadas que figuran como desconocidos o con domici~ 
lio ignorado. 

Información: 

Alícante: Avenida AguÍIera. l. -Teléfono 512 15 32. 
Valencia: Avenida BIaseo Ibáñez., SO. Teléfono 

3866400. 
C~tellón: ~\lenida del ~ar. 16. Teltfono 22 5608~ 

, Valencia. 23 de enero de 199-1.-EI Consejero de 
Obras PUblicas. Urbanismo y Transportes. Eugenio 
Sume! de-Orueta.-718-A. 

Consejería de Industria, Comercio 
. y Turismo 

Servicios Territoriales 

CASTELLON 

El Servicio Territorial de Industria y Energia de 
Castellón hace saber que ha sido solicitado el 
siguiente permiso de investigación, con expresión del 
número, nombre, inineral, cuadriculas y ténninos 
municipales: 

2.55~A. «Boniol~I». Calizas marmóreas. 148 cua~ 
drículas miner.ls. Borriol, Puebla Tornesa, ViIlafamés 
y Castellón. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
Que tengan la condición de interesados puedan perso
narse !!n el expediente. dentro del plazo de Quince 
días, contados a partir de la presente publicación, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la, Mineria 
de 25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del 
Estado» numero 295, de I1 de diciembre). 

Casteltón, 2 de noviembre de ! 990.-EI Jefe del 
Servicio Terrltorial, Juan Elias Ramos Bar
celó.-2.797~D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALBACETE 

Habiendo sido declarada la necesidad de urgenle 
ocupación de los bienes afectados por el expediente 
expropiatorio que se sigue para la imposición de· 
servidumbre forzosa de acueducto subterráneo y ocu~ 
pación de terrenos con pozos o arquetas de registro. 
para la ejecución del proyecto de obras de remodela~ 
ción de las redes de abastecimiento y saneamiento de 
Albaccte. por Decreto de la Consejería de Castma~La 
Mancha, de 17 de mayo de 1988. 
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y encontrándose romo propietarios afectados de 
los terrenos los que a continuación se relacionan. Que 
constituyen. la cuarta fase en la tramitación del 
expediente en cumplimiento de la Resolución de la 
Alcaldla de fecha 12 de diciembre de 1990. y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa" por el presente, se les 
convoca al acto de levantamiento del acta previa a la 
ocupación. a celebrar el próximo día 30 de enero de 
199 (, a las diez horas, en la primera planta de la Casa 
Consistorial de Albacete, sin perjuicio de trasladarse 
al terreno en . caso necesario. a solicitud de los 
interesados. 

A dicho acto comparecerá el ilustrísimo señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue. ·asistido del 

'scñor Secretario general de la Corporación -y un 
Técnico municipal, pudiendo asistir. los interesados 
propietarios y demas titulares de derechos acompaña
dos de Perito y Notario. a su cargo. levantándose acta 
en la que se describan los terrenos a expropiar . 

Relacidn, de propie~arios afectados 

Maria González Navarro y Aorinda Escribano 
Garcia. 

Juan José Pozo Ocaña. 

Albace1e, 13 de diciembre de . 1990.-El Alcalck4A. 

ALCORCON 

Por acuerdo del Pleno de esta Corporación, adop
tado en sesión de fecha 26 de octubre de 1990, se 
aprobó anular el acuerdo plenario 34/58, de 26 de 
enero de 1990, en base a los nuevos criterios adopta~ 
dos· por la. CorpOración en acuerdo plenario 28/280. 
dé.. 2~ de,junio,. de. 1990; ~imismo, se aprobó, con 
canicter.inicial; fa modificación puntual del PGOU de 

- Alcorcón, para la modificación de ZODa!- verdes en el 
ámbito de San José de Yalderas. 

La presente modificación tiene por objeto: 

La necesidad de reajustar los usos en el ámbito de 
los bloques existentes en la carretera de Leganés, con 
vuelta a calle Parque Grande (Cooperativa de Vivien~ 
das «Domu.s»), para permitir dar cumplimiento al 
acuerdo de la Comisión de Gobierno Municipal 
42/1.108, adoptado en sesión de 6 de junio de 1989, 
como respuesta a la pr:oblemática planteada en la 
zona. 

La necesidad de reajustar loS' usos en el ámbito de 
los bloques existentes en la parte posterior de la calle 
Sahagún. que permiten el acuerdo de la Comisión de 
Gobierno Municipal (43/U07), adoptado en sesión 
de 6 de junío de 1989, como respuesta a la proble~ 
mática de la zona. 

Antes de la aprobación provisional se precisarán los 
limites de las tonas verdes en el ámbito que afecta a 
la Cooperativa de Viviendas «DomUS)) (planos 2·h/3·h 
del proyecto), para hacerlas coincidir con la ordena~ 
ción a~bada. 

Lo que se hace publico para general conocimiento, 
significando que el expediente al que se refiere el 
mencionado acuerdo, queda sometido a información 
pública, de conformidad con lo dispuesto en el 
artiCulo 41 de la Ley del Suelo y 128 del Reglamento 
de Planeamiento, por el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en' el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y «Boletín Oficial del Estado», al objeto de 
que durante el expresado periodo de tiempo, cuantas 
personas' se consideren interesadas, puedan examinar 
dicho expediente en las oficinas municipales del 
Servicio de Urbanismo, plaza de Espana, número 1, 
así como formular por escrito, que habea de presen~ 
tarse en el Registro General de este Ayuntamiento, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho. 

Al propio tiempo se hace público la suspensión del 
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, 
edificación y demolición en el área afectada por las 
nuevas determinaciones del planeamiento. de confor~ 
mid3d con el articulo 8.2 del Real Dccrcto~!ey 
16/1981, de 16 de octubre. 

Alcorcón, 5 de diciembre de 1 990.-EI Alc.:lde 
accidental, Jesús Salvador Bédmar.-722·A. 


